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Redacción

El Pleno del CGPJ aprueba el Reglamento de
asociaciones judiciales profesionales. (BOE núm.
66, de 18 marzo de 2011)

El artículo 127 de la Constitución española, al referirse a las incompatibilidades de los Jueces y

Magistrados, establece que, mientras se hallen en activo, no podrán pertenecer a partidos políticos o

sindicatos, añadiendo que la Ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional. Las

limitaciones en los derechos políticos y sindicales de los Jueces vienen justificadas por el deseo del

constituyente de preservar la independencia de quienes integran el Poder Judicial. Esas limitaciones no

son absolutas en la medida en la que la propia Constitución reconoce a Jueces y Magistrados la

posibilidad de asociarse.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial aborda ese mandato constitucional en el

artículo 401 reconociendo el derecho de libre asociación profesional de Jueces y Magistrados

integrantes de la Carrera Judicial, y fijando las reglas a las que deben someterse dichas Asociaciones,

así como el contenido mínimo de sus Estatutos. También ha establecido los ca
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